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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de marzo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de abril
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca sita en urbanización «Jardín de las Ave-
nidas», calle Ruiseñores, número 14, chalé número
6, bloque 4, de las Rozas. Inscrita al tomo 1.824,
libro 156, folio 189, finca registral número 9.730.

Valor: 36.793.408 pesetas.

Dado en Majadahonda a 15 de diciembre de
1997.—El Magistrado-Juez, Alfredo Muñoz Naran-
jo.—El Secretario.—2.281.

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de los de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 559/1997, se siguen autos de judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de la Procuradora doña María del Carmen
Miguel Sánchez, en representación de Caja General
de Ahorros de Granada, contra don Antonio Martos
Moreno y doña María López Antúnez, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada a los demandados don
Antonio Martos Moreno y doña María López Antú-
nez:

Urbana número 31. Vivienda tipo H, en planta
sexta del edificio número 24 del bloque 6, sito en
la barriada Nuevo San Andrés, de Málaga, hoy calle
Puerto Oncala, número 9. Ocupa una superficie
construida de 78 metros cuadrados. Registral núme-
ro 1.483, inscripción sexta, tomo 2.183, libro 270
de la sección tercera, al folio 137 del Registro de
la Propiedad número 1 de Málaga.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here-
dia, 26, bajo, el próximo día 22 de abril de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 9.700.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
el tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se des-
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 22 de mayo de 1998,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de junio de 1998,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados para el caso
de no haberse podido practicar la notificación en
la forma personal.

Dado en Málaga a 7 de enero de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Luisa Cienfuegos Rodríguez.—El
Secretario.—2.333.

MANACOR

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 4 de Manacor,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 46/1997, se tramitan autos del procedimiento
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Crédito Balear, Sociedad
Anónima», frente a don Miguel Esteva Torrents,
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública
subasta por primera, segunda y tercera veces con-
secutivas del bien hipotecado que se reseñará,
habiéndose señalado para la celebración de la pri-
mera subasta el día 29 de mayo de 1998; para la
segunda el día 26 de junio de 1998, y la tercera
el día 24 de julio de 1998, todas a las doce horas,
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en plaza Font i Roig, sin número,
de Manacor, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta,
con anterioridad a la celebración de las mismas,
en la cuenta provisional de este Juzgado, núme-
ro 0440/0000/18/0046/97 del «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», haciéndose constar nece-
sariamente el número y el año del procedimiento
de la subasta en que se desea participar, no acep-
tándose dinero o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin-
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación al
deudor de los señalamientos de las subastas, sus
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultara negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o por causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y hora señalados, se entenderá
que se celebrarán al día siguiente hábil, exceptuando
sábados, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Casa y corral, señalada con el núme-
ro 19, de la calle Mayor, de la villa de Capdepera,
cuya superficie es de 250 metros cuadrados, de los
cuales 130 metros cuadrados están edificados. Lin-
da: Por frente, con la mentada calle; derecha, entran-
do, con finca de don Esteban Melis y corral de
don Francisco Fernández; izquierda, casa y corral
de don Pedro José Vaquer, y por fondo, con finca
de doña Catalina Tous. Inscrita al tomo 4.170,
libro 227, folio 206, finca número 1.869, séptima.

Tasada, a efectos de subasta, en 14.000.000 de
pesetas.

Dado en Manacor a 29 de diciembre de 1997.—La
Secretaria.—2.319.

MANRESA

Edicto

Don José Ramón Navarro Miranda, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
502/1996, se siguen autos de enajenación de bienes
de incapaz, promovidos por don Vicenç Font
Esquius sobre bienes propiedad de doña María
Genovart Clari, en los que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta, en primera
y pública subasta, por término de treinta días y
precio de su valoración, para cuyo acto se ha seña-
lado en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 23 de febrero de 1998, a las doce horas, los
bienes propiedad de doña María Genovart Clari,
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes
condiciones:

Que para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores, previamente, consignar en el estableci-
miento destinado al efecto una suma igual, al menos,
al 20 por 100 de la respectiva valoración de los
bienes; que no se admitirán posturas que no cubran
el valor dado a los bienes; que podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio
de la subasta hasta su celebración, depositando en
la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el resguardo
de la consignación referida; que a instancia del actor
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate


